
 
 
 
 

 
 
 
CONSTANCIASECRETARIAL: A Despacho del señor el presente proceso, con 
renuncia a poder. Sírvase proveer.  
 
Santa Rosa de Cabal, veintinueve de junio de 2023. 
 

 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria  
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Santa Rosa de Cabal, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No 1773 

Radicado Nº 666824003002-2021-00550-00  

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA LUZ ELENA CASTAÑO 

RAMÍREZ vs ANA LILALTA RAMÍREZ DE CASTAÑO 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada de renuncia al poder, se dispone glosar la 

misma al expediente sin lugar a pronunciamiento, toda vez que, mediante providencia 

de fecha, primero (01) de Junio  del dos mil veintitres  (2023) no se reconoció 

personería al dr. LEONEL BARBOSA ARIAS, por cuanto el poderdante JESUS 

ENRIQUE CASTAÑO RAMIREZ no es parte dentro del presente proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

 

Estado 112 Del 30-06-2023 

 
 

 

 
 
 
 

 

Firmado Por:



Oscar David Alvear Becerra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Rosa De Cabal - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab7cb5b7ba7207246eebcc23456d5ad4fb62119b129717f9bb5b2d47d2c37530

Documento generado en 28/06/2023 02:19:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


